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DI ARI O DE BARCELONA.

Del viérnes t 'le M lU¡re"* Je 1822..

S a n  R o se n d 'i ohis¡t».
ta s  cuarenta horas esua ea la i'lesía de las Beatas áe St». Üumin- 
; su reserva á las seis.

Té¡r.pci-a:.

Las CértüS ahnn sus aesloues.

Sale el sol .'T las G li. ay m. ; y se {«uno á las 5 Ir. 33 ni.

Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y

27 II noche. 9 gra.l. 3 aíí p. G i. E. sereno.
28 7 maii.ma. 8 i a8 S 6 N. 0 . ídem.
id. a taidc. ■ I 3 28 6 1 S. E. nubes.

ESPAÑA.

Madrid /¡ de ührero.

ARTÍCULO EB OVICtO.

El Sr. secretario interino dcI Despacho Je la Guerra me comunica ea 
Je cuero uliiino lo fine copio:

Al secretario del Despacho .de Hacienda Jii'o con esta fe­
cha Ii> si^uicBte : A! mismo lienipo que por Bcal resalucioii Je 
enero do 1817 turo a hicn el Rey determinar a consulta del eslin- 
gnido consejo Jo i.a Guerra que á D. Luis ,  D. Miguel y D. Francis- 
i-ii Vaca , hudrisnos J d  sargento mayor que fue Jcl cstinguiJo reeimieu- 
to infantcn'a Jo Sta. Fe D. .Miguel , se les continuase ahonando la pea- 
slon Je cinco mil reales vellón anuales que por oir.n Roil ruso'ucion Je 
tg  Je febrero de sS ia  su concedió á su madre Doüa Juana Fernandez 
de la Portilla sobre los fondos dcl raoute-pio nii'icar , como viuJa Jel 
citado oficial, mediante á haber contrai lo esta scgimJas i!up‘'ias , se sir­
vió- mandar, teniendo presente las diferentes solicitudes de cst.i natura­
leza que diari.nmentc se Jivijian á dicho esiinguido consejo , que por ese 
ministerio de llacionJa se previniese á los ¡nlendeatcs de ejórcito y "c- 
jnas á quienes correspondiese, que con arreglo al art. i 5 , cap. 8.” Jel 
reglamento del citado monte , siempre que ]>or muerto ó toma de esta­
do de una viuda recayese eu .sus hijos ó entena los ei derecho Je l.a pensión 
que aquella disfrutaba , dispusieron por sf se le* continuase satisfaciendo 
la misma pensión del modo y en los mismos términos prevcni-los por 
loa artículos j 4 y i 5 del indicado capitulo del reglamento sin noce-
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534 . .  ,
•idaJ de Real orden particular para e l lo ,  m mas requisitoi qac la pre­
sentación en las olicinas de ilacienda por parte de los interesados de 
los documentos jastlíicatívos que acreditasen su derecho al goce de la 
pensión , remitiéndose únicamente al referido estinjuido Consejo por los 
intendentes de ejército las insuncias de esta clase en las  ̂ que los in­
teresados no justifiquen debidamente el dereclio que los asistiese , ó se 
ofreciese á los propios Gefes algunas dudas , mediante á haberse prac­
ticado esto mismo antes de la rcTolucion por la Tesorería particular 
del precitado moate , y  al beneficio que de ello resultará al servicio y i  los 
interesados. Sin embargo de esta Real resolución ha advertido la Junta de 
gobieruo del enunciado monte pió militar que son frecuentes las solicitudes 
de esta clase que remiten los comandantes generales 6 intendentes , y no* 
tando que esto dimana de haberse interrumpido desde que con motivo de 
la revolución se comisioné interinamente á la Tesorería general para el pa* 
go de las pensiones , la práctica seguida hasta el año de 1808 , de que con- 
eediJa la pensión á cualquiera viuda militar , y comunicada la Real orden 
oportuna á la ¡nopía Junta del monte pío 6 al cstinguicTo Consejo de Guer­
ra , como que dicho piadoso establecimiento era enteramente independiente 
de la Hacienda publica, al trasladarse aquella  ̂ por el director á los in­
tendentes de cjeTcito , se espresaban en el oficio los huérfanos tí entena­
dos que (iiicJal)in con derecho á continuar con el goce de la pensión siem­
pre que la madre falleciese tí tomase estado , en cuyo caso no teman mas 
que acudir los tutores tí curadores de los menores á justificar en las Teso­
rerías de ejército los estremos prevenidos en el nominado art. i 5 ,  cap. 8. 
del reciamento , pava que á loa menores se les continuase el goce de la 
pensión ; y á fm de evitar á estos el que por dicha taha se les precise , co­
mo necesitan hacerlo , á justificar ante los inlcBdcntes con pocos menos 
documenios que los que presentaron sus madres, el derecho que les asiste a 
la pensión , causándoles no pocos gastos y dilaciones antes de entrar en 
el goce de clia ; y atendiendo d qnc todos los documentos necesarios pa­
ra la continuación de aquellas á los menores se hallan en el archivo de la 
misma Junta , se ha servido S- M. resolver , conforme al parecer do esta, 
para que tenga el debido efecto la enunciada Real resoimion de 16 de 
enero de 1817 con el menor perjuicio de los interesados , que todos los 
huérfanos tí entenados de los militares que se considerasen con derecho a 
continuar en el goce de las pensiones que disfrutaren sus madres , por 
fallecer estas tí tomar estado , dirijan su solicitud á dicha Junta del mon­
te por conducto del Comandante general de la provincia donde residan 
eon la partida de muerte tí casamiento de sus citadas madres , á fin de 
que examinada por la Junta con los antecedentes que obren en ella , te 
les csiiida por la Contaduría de la misma certificación espresiva de lo» 
que tengan el derecho á coatlnuav en el goce de la pensión , y desde 
qué época , pora que presentándose con ella a los intendentes de la 
provincia respectiva don le hayan de cobrarla , se les conlinuc el pag» 
sin mas requisitos que los prevenidos cu el mencionado art. i 3 , cap. 
8.“ del reglamento.,,

Lo que traslade á V. S. par.n su inteligencia y demas efectos cor­
respondientes. Dios Euatde á V . S- muchos años. Marliid 4 febre­
ro de 1822. P. O. dei S. T . G. El primer gefe de soccion de la Teso-' 
retía general s  Luis Clavija.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA 

A. las Cortes.

Sondo ana de las primeras nlcncioaos de los ayunlamicntos el pro­
mover cuanto sea útil j  beneficióso á los pueblos que Ies c»tan con­
fiados en uso y curéipíiniiento de la atribución g /  art. 3a t del cádigo 
fuodaaiental , el de esta ciudad elcvtí á las Cortes en 9 de mayo de 
1821 una fuuJada representaclnn, suplicando se decretase la abolición 
del gravoso impuesto' sobre harinas y granos , que , conncí io con el 
monibre de derecho de C op s, pone á estos vecinos en el caso de su­
frir sobre el alimento mas necesario un aumento de precio de que es­
tán libres los pueblos restantes de la MQuarquili.

Barcelona esperaba como fruto del régimen coustilucional , entre otros 
bienes, el verse aliviada en esta parte por la sabiduría de las Cortes 
ordinarias en la legislatura de 1821, mas los grandes y delicados asun­
tos que llamaron su atención augusta cu aquel período de sesiones, 
fueron sin duda la linica causa de que estos ciudadanos no disfruten 
todavía por la subsistencia de hecho del derecho de Cops , de aque­
lla igualdad económica , que exigían á un tiempo los principios mas 
esenciales de la Constitución, y  las bendficas intenciones del Con­
greso.

Hacidndoso cada dia mas insoportable aquel impuesto, varias de las 
casas principales , é individuos del comercio de esta ciudad , han pre­
sentado á este ayuntamiento constitucional un recurso para que se ele- 
veu sus clamores dirijides á la supresión de un pago que destruye en 
Barcelona las bases del arancel general de! reino.

El Ayuntamiento que se considera en el caso de apoyar e impulsar 
on negocio de tanta trascendencia para el comercio, sé aprovecha de la 
abertura próxima de las Cortes ordinarias del corriente aSo para ele­
var de nuevo á tu decisión sobciana ia representación que hito á las 
anteriores en 9 de mayo de 18 2 1 , y espera que se servirán declarar 
suprimido el antiguo derecho de Cops quedando espedita á sus partíci­
pes la inderaniiacion que les corresponda con arreglo i  los decretos que 
lijen en ia materia.

Esta resolución benéfica que refiuirá notablemente en favor de las cla­
ses nv’nefternstí , producirá en el coraxon de to lus los baroeioueses 
un etéreo rcronocímieiito hacia la represenlacion nacional que tanto se 
desvela por ia prosperidn 1 de los pueblos.

Casas Consistoriale» .le Baraclyua 2O de Febrero de 18 22 .=  Ramón 
Marosch y Coií. ::Jüsef Antonio Gencrés. =  Ignacio Gali. r: Francisco H i- 
latis y Duran. = El barón de Mal-Iá. =  Agustín Ortells y Pintó. =  Marques 
de llió . =:Mariano Flaquer. =  Francisco ¡Icnari y Aius. =: Antonio Gi- 
toiiella. — Jaime Estove y Clsr.imunt ;;  Juan Sagarra. =  Gabriel Amctller. 
Cayetano Galup. — Bruno Petras. =: Francisco Tomas Ros. =  Joscf Elias. 
Domingo María Vila. =  /•'rnTKÍsco A lces , vicc-sccretario.

A  las Cortes.

El Ayuntamiento cutsUtucional Je la ciadad de Barcelona espune ai
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¿ L o  Congreso con la atéRcion JoWJa ; Qiw pe.ulraJo-de los mas t i -  
clamores de sus Tocinos se ve precisado á elevar at alto conocimien­

to de las Cortes las justas y bien fundadas q u e p  de esta numerosa 
Boblacion qne hace ya mas de no- ano esta pidiendo la abolicum de
L a  eontrihueion particular y odiosa, que con
de C . 'B s  no á beneficio de la nación -ni del publico , sino de vanos 
parti.ulares , carga sobre todos los granos y _ harinas de su consume. 
L eo  creyeron estos ciudadanos, que con el feliz restablecimiento dcl sis­
tema constltueional , y con las fundadas esperanzas que prometen as nue­
vas institueiones, debin desaparecer com. las demas esta medido om -  
uesa Je sujeción y arhitiio ; y aun algunos pensaron . que ya desde luc- 
lio no debía pagarse el espresado derecho de C o p s  ,  cuyo origen _ea 
lu  misma obscuridad, en la que se enredaron nuestros mas sabios p -  
S ¿ h o s  , les daba mas ancha margen para afianzarse en su op.n.on 
deL 'id a  El Gife superior y este cuerpo municipal se han visto estré­
chalos -varias veces do repetidas instancias promovidas por la inisma opi­
nión aenetal que siempre clamá altamente por la cstmcioa do esto de-
r c L ^  y u ’ aStoridaden sentir de algunos es.uvo-medio comprometida
al conslitimicnto , por creerse, que debia cesar aquel de todo punto 
cómo contrario á la utilidad común, y aun a las leyes vigentes y 
espíritu y texto de nuestro Código fundamental. Sin embargo este Ayun­
tamiento asi como creería haberse esced.Jo en su determinación con 
derándola mas allá de au.« atribuciones, pensaría también faltar a _su de­
ber si dejase de presentarlo á las Cortes para obtener la resoluuon fa­
vorable L e  en su modo de pcuiar exijc tan justa deroandr.

Paía L tra r  en la ostensión debida de esta solicitud , o* preciso co­
menzar por dec ir, que el espresado derecho de C o p s  ,  carga sobradamen­
te pesada y esccsiva que solo sufre esta población , consiste en aquel 
L o  V medio , tres y  hasta cuatro y medió por ciento que , en espe- 
“  ó e r i L t o  según su valo r, pagan tóJas las harinas y ^ u o s  que 
tanto del reino como de fuera de ed se consumen en esta 
es este nn derecho de introducción establecido por las leyes dcl _remo 
L -a  toda la peni-nsnla en general > tampoco es un derecho part.culat 
d̂c la proviucia nrandado e n  alguna ley provincia ,

m isma, sino una carga que sufre y paga separadamente de las demas 
é ísuIq citi'lüd y vcrtcindíino.
' locierto siempre el origen de semejante prcitscion por
»avan fatigado en distintas épocas hombres diestros y sabios en n
d iL rio  s L  puede presentarse á uuesira observación con toda aquella

MiJica mas que un verdadero abuso de la autoridad y del podér. Lot 
üuc si bien es v e rh d  , qu.’. algunos han creído h.aliarlo en la privati­
va ó derecho dr me lir , que los potentados y soberanos 
en los tiempos bárbaros como regla de policía 
Je utilíd-t l do los mismos pocbios , debemos con!c:ar , que 1 g 
Uus días ton variada y complicada según c-sn, si aquel fue el vec-
iadero motivo de su invección, fueron también muy •‘■ 'f  *
•»s causas que se reunieron para su defensa y sortcniraicn - 
¿ecto la fu rza y la arbitrariedad hacer que se precisase a ouestio pue- 

■ bU L  pago de una cieña cuota é cantidad pot el trabado ó derechoAyuntamiento de Madrid
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de medida , mas esta misnia arbitrariedad hubo de «stonderse después 
á mu' ho mas .obligando á todos i  una . forzosa y repetida mci^icios. Es­
ta institución que como opresora y destructiva de los mercados püíiU- 
cos debe cesar según buenos principios de econotnl'a, . nunca puda esti­
marse como un- derecho d contribución real ó del estado , pues que 
ni este ni el Rey es tampoco el linioo perceptor verdadero á quien per­
tenece. Ya sea por abuso , ya por donación, ya por usurpación ú otro 
motivo, en el total del reparto dcl espeesado derecho de C o p s  , solo 
cobraba S. M. y ahora el crédito publico, 8 _46centésimos y i  octavo 
de otro, quedando lo restante para el Rdo. obispo de esta ciudad , el 
cabildo de la santa iglesia , el prior de Sta. A na, y  otros partícipes. 
Es visto pues que esta contribución, este impuesto, esta gabela , ó co­
mo quiera llamarse , que por el derecho de C o p s  paga esta ciudad so­
bro todas las harinas y granos de su consumo ,  no es una contribución 
general establecida por las leyes del reino, ni municipal impuesta ábe­
neficio de este común ó provincia ; y  en este supuesto bien se puede 
asegurar que no debo prevalecer si se ha de dar cumplimiento al ije- 
creio de las Cortes de i 3 de setiembre dcl año i 3 sobre contribucie- 
Hcs en general, y al ait. 18 dcl decreto de 3o de mayo de 1817.

Todos los ciudadanos están obligados á cootribuiv para los gastos in­
dispensables de la naciou á que pertenecen, y todos los. impaestos de­
ben repartirse , según lo prescrito por nuestra sabia Constitución , sin 
escepcioii ni privilegio alguno. Do esto so sigue por c.onsecuencia ine- 
gabie de la mayor eciuiJad el que nadie pueda ser gravado en mas üc 
lo que lo corresponda , y el que todos deban ¡¡agar. Este es el fin, es­
te es el objeto , del arreglo y establecimiento de la contribución gene­
ral , y es una de sus disposiciones precisas la de que deban cesar to­
das las demás coalribuciones p.irticulares tanto de población como de las 
provincias , ¿y será justo que esra sola ciudad pague el impuesto ó de­
recho de C e p s , que carga sobre el art. i .°  do su consumo, teniendo 
como tiene su parte en la contribución general como todas las otras del 
reino ? ¿Acaso deberá set consi letada de peor condición para sufrir esta 
carga gravosa y pcrjuicial á la subsistencia de sus vecinos ? En esto nO 
hay que dudar. Aun en esta misma provincia todo pueblo qúc por pre­
cisión no tenga que abastecerse de los grauos d harinas v!e la capital, 
tiene el alivio de consumirles sin el recargo de este <lerecho de C o p t ,  

que aqui se paga. Parece imposible que la ilustración pudiese ceasen- 
tir lauto tiempo uiia prestación tan ominosa y opresiva.

Si en lo oscuro y dudoso es perniitilo aventurar alguna opinión po­
drá asegurarse sin reparo que si bien este derecho en su origen pulo 
tener algún protesto en el de medición, hubo ríe ser sin duda su ma­
yor apoyo la arbitrariedad y prestigio de ciertos tiempos e i que , con­
sintiendo el abuso de la autuiiJad ,  se sufrían y veneraban coiv respe­
to la s . mismas opresiones. Ds'sc en buena hora el perdón que se me­
recen i  aquellos dias por el snfrimioiuo y modo de pensar ; mas de­
saparezcan ya de entre nosotros todos los .ibusos de la opinión y del 
poder , pues asi lo czijeii la ilustración y los conocimícntes. Esta po« 
blacion , después de establecida por las leyes la igualdad de los impues­
to s , uo debe sufrir las cargas dcl derecho Je C u p s , sea cual fuere la 
causa verdadera de su origen ■, pues, que «sta misma igualdad de con-
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tributíí«Beí q«e ¿elérmlníií b *  léyeí nttnca podrá consentir que i20:5 
ciudadanos paguen por un pedazo de pan que necesitan para su susten­
to , lo que no tendrán que |>agar todos los demás que pertenecen a la 
nación misma. Esto es lo que prescribe naesteo cáligo fundamental , y 
esto e» lo que quisietoa nuestros sabios legisladores para la distribu- 
«ion eqoitatíTa de ios impuestos entre todos los ciudadanos, y es cons­
tante que en el admirable reparto del bien y del mal de la sociedad 
consiste la justicia , el orden y la libertad de los pueblos. Somos li­
bres , si : es preciso pues que la opresión y la arbitracieiad cesen en 
el mismo instante que comienza la autoridad y e! imperio de las myes.

La coBtribucion, á gabela, qne con el uoínbre de derecho de Cops, 
paga esta sola población (»o  al estado, es decir, no para los gastos 
de la nación, sino i  unos participes particulares, c«ya justicia que­
dará siempre envuelta entre los abusos y  usurpación por la escasa luz 
Bue difunde su incierto y confuso or^en ) no üene fundamento alguno 
para que pueda subsistir mas ; y asi el augusto Congreso no debe va­
cilar un momento ea decretar la eslincioi que se pide. La parte que 
en ella tubo el patrimonio Real , como privilegio comprendido en la 
Real orden de S de abril del año último de 1810 debiu quedar abo­
lida ; y en cuanto i  lo que pertenece al Rdo. obispo, cabildo de la 
Catedral, prior de Sta. Ana y otros, queda ospedito el medio de in 
demiiizacioa según el ait. 6.* del citado decreto de i 3 _de 
del .aSo i 3 , en el caso de que las Cortes considerasen justa esta me-

Por todo lo que suplica este Aynatamicnto al augusto Congreso s« 
digne decretar la abolición del esprosado impuesto sobre harinas y gra­
nos que bato el nombre de derecho de Cops paga esta ciudad que e- 

*  ̂ ____ .-.a Tucticia V sabidti^p r e s e n t a ,  y e .  g r a c ia  que s e  p r o m e t e  de s u  « e d i t a d a  ju s t i c i a  y s a b ^  
^  -  - - i c a o o r  d i s ü o s i c i o n  d e l  Esemo. A y u a t a m i e n t o .  =  i 'r a H C w c om . Y se publica por disposición 
A l t e s  ,  TÍce-sccretario.

El Sr. director general del derecho de Registro y penas de Cámara 
s e  dice con fecha i 5 del corriente lo que sigue ;

El Esemo. .Sr. secretario de Estado y del Despacho de Ilacien 
da ha'comnnicado á .«-a dirección con fecha _io del actual la I.eal or­
den siguiente ;=  Al tesorero general de la nación digo 
lo míe «inue : =; LI director general del registro , con oficio de 8 de ene 
ro tíhimo “did cuenta á este ministerio de mi cargo que por el ayun­
tamiento constitucional de lúdela se pedia que 
de multas, que se impougin á los usurpadores de las “ S"®* 
d á los que trastornen las ordenanzas municipales, aplicadas “ â
ley umbica mmicipal, una para el fondo de los campos 7 
los recados , y otra para los denunciadores , no se detengan en su pa­
l o -  v que e/rcciho dado por los mismos á car-.n del registrador , se 
idmitá ^como diiisro cuando reciba el importe de las que so 
Instruido este negocio y con vista dc la instrncciun de penns^.k cáma­
ra de 2- de seticuibie último, especialmente los artículos i .  y se
la  scndJo resolver S. M. que se encargue por V . S. a los tesoreras de 
proTiucia, que per s í ,  .í po*' medio de los depíntarios de parUdo pa-

SI
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fiucR á U i  denuncíaderei ó cualquiera otra persona ^ae legitimaroent» 
te considere participe de las multas. De Real orden lo traslado^ á v . S. 
para su inteligencia y efectos oportunos. =  l a  que traslade á V . S. pa­
ra su noticia y cumplimiento....

Comunicólo á V. para su noticia y á fin de que circulándola a los 
pueblos de !a subdelegacion de su cargo sirva á todos de inteligencia 
y gobierno á les fines que se dirijo.

Dios guarde á V . muchos años. Barcelona sy de febrero de 1822.
Jíernardo de Eli^ctldi,

ara

Sr. domiciliado en la villa de Tosa : ya sabe V. que baee 2 auos 
que gracias á Dios tenemos proclamada y jurada la sabia Constitución 
que gloriosamente nos rijo : la obligación que tienen los párrocos en 
inculcarla á sus feligreses: el que nada so ha esmerado durante ellos 
el de dicha villa en hacerlo : el que si lo hubiese verificado , es de 
creer , no habría tantos hijos espúreos como supone V . hay en ella : el que 
por consecuencia no se cometerian los desacatos é insolencias que dito 
V . en su artículo inserto en el diario del 28 enero lihímo con las ini­
ciales J. C. P. j se cometen ; y el que por fin imbuidos en las máxi­
mas de justicia y  beneficencia tampoco habria quien puLiiease las laU- 
tas ageijas sin atender á las suyas propias. No creo necesario decir aho­
ra con claridad lo que me queda y V. no ignora. Es de V. su ami­
go que desea la corrección de abusos y  malas casíüBiJrea.» M.

AVISOS AL rÚBLICO.

El señor D. Josef Victoriano Gibert , Jucr de primera instancia de es­
ta ciudad y su partido , con auto del dia de hoy ha mandado espedir el 
presente edicto por el cual se cita por diez dias á contar desde ma­
ñana á la mejora dcl medio diezmo del remate celebrado en la canti­
dad de 414700 rs. vn. de una casa con huerto que la suprimida orden 
de S. Juan de Jciusalcn poscia en la calle del Carmen de esta ciudad, 
bajo la prestación de títt anuales ¿ en inteligencia que aqnclla mejora de­
be de recaer únicamente sobre el importe del remate , y qce bacienilo- 
se se admitii.án cii seguida todas las que se hagan á la llana hasta la 
conclusión del termino señalado , y en el acto dcl último remate que 
se celebrará el dia 11 do marzo práximo en las casas CoBsistoriales d* 
esta ciudad. Barcelona 28 de febreio de 1822. — P. E. A. — Salvador 
*Su¿í'row<i-

En atención i  que D. Cayetano de Mala intenta vender fincas d« 
su patrimonio , y  entre otras las huertas llamadas de D a h  y  do Jíatx 
que posee en el término-de Alclla , las cuales están pantculnroiciiie 
junto con les demas bienes hipotecadas (bien que sin In entrega de tí­
tulos) á un cens.'il de capitalidad gott , del cual se están debiendo las 
pensiones desde el año 1807 : se da este aviso para que el compra­
dor' lo. sepa y tenga entendido que si el precio no so aplica d la lui­
ción y pago de.dicho, censal , com o'y'tam bién de las pensiones veueb- 
das , se expondrá á la pérdida de la c.'>nlidad á que asciendes.

Los albaceas dcl difunto Vicente Pujol y Sobrebia , avisan al pti-
Ayuntamiento de Madrid



 ̂ 9 Tiarán nilMica almonoía Je las ropas , alajas
“ “ : . r . r “ ’ p ;:p u  “ V > .  caU . « a . ba¡. d a s .p a .™  . » -

sa número 2. .• Mihon la bcreantioa correo

u
cargo y pasageroa.

Embarcacicries venidas, 'a l puerto en el día de ayer.
E.spanolet.

D . AlaadU ,
toneladas, su patrón Franc p » Margarita, de

•Palma en Mallorca y , ’  ^„ada á la orden. = D e
,0  toneladas, P=«7 !" ¿**^5 ,j i.-/jahega Vírge» J^l Carmen.de 
Idem en Idem y Alcudia en  ̂ p,ima de su cuen-,

¥ V a .  al ¿

r ? t ’ . r , e r r ”v f í ^  a »  - -
V anchovas. =  Uno de liai^nr. ¡ , „  j c  miraloá/a y '¡uc tenga 
■ A viso. Se necesita j S ’ s V  e! que sea capaz de desempe-
práctica para dirqir f  ¿,. ]a plaza Nova , uúm. 4 » «egun-

S ^ V s T / q r h X r d a  el sugeto p -  - - - ^ . [ ^ ¡ r E S r e i l c r s ,  núm. rg. 

,3 Z Z ‘ l  ™ . 3 r . “ Í  salada ^a p ,l» a „  aalUiad . ,  b..al,as IVanccsas. 

,o:lo á precio g „ .  , entr.ando por U Rambla , á mano iz-

\ s t s . . .a , .  .

3, „ í s f  ; í r  us ^: . i S^s a s . „ r  j s »  t
Gales que se de la porteria de dichas rcbg<o-
voiverio en la casa e • i» dacá nn* competente gratificación.
,ns que á mas de las gracias J c.aja quC so

¿  que haya encontrad, un rolo, de
perdid el domingo de Cainabal ,a calle den Bu-
sírvasc entregarlo al Sr. iilay B n ? ’ 5  o ,,¿secas de gratiCcacion.

dondhem leu ^ a r t s ^ 'S s  de ^ .ta  ciudad.
En el mes de julio pasaml p _ j^a,

se perdid uQ Inazalcte con an ¡¡(.¡na de este pcríúdico que en-
yn Lcoutrado se sirva entregarlo a oralificacion.
señarán el otro igual y ¿ t  esta «iudad se perdió

El dia .5  del pasado, 1'° ',,^ “ „„a  copia de dicha li-
un.i licencia absoluta de un sold ,,„egarU  enea-

« i , ,  o . . ,
p . .  u  d . i .  b » . , .  ,  p .*» .-

«  escalerilla de la derecha , ú l t i m o j | S O _ ________________ _

viuda d HÜos de D. Antonio Brmú.
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